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8. Transparencia Transparencia 8.

Estándares universales

GRI 102: Contenidos Generales 2016

Estándar Contenido GRI Contenido de la Ley 11/2018 Página/Respuesta directa

1. Perfil de la organización 

102-1 Nombre de la 
organización

- Entorno empresarial 14

102-2 Actividades, marcas, 
productos y servicios

- Entorno empresarial 14, 34-37, 84

102-3 Ubicación de la sede - Entorno empresarial Barrio San Agustín, s/n. 48230. Elorrio,  
Vizcaya

102-4 Ubicación de las 
operaciones

- Entorno empresarial 37, 87

102-5 Propiedad y forma 
jurídica

- Organización y estructura 14-15

102-6 Mercados servidos  - Mercados en los que opera 34-37

102-7 Tamaño de la 
organización

- Entorno empresarial 14-15, 22-23, 34-37, 58, 85

102-8 Información sobre 
empleados y otros 
trabajadores

- Nº total y distribución de empleados 
por sexo, edad, país, clasificación profe-
sional

- Nº total y distribución de modalidades 
de contrato de trabajo

- Promedio anual de contratos indefi-
nidos, temporales, tiempo parcial, por 
sexo, edad y clasificación profesional

58-63
 

102-9 Cadena de suministro - Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental

85-86

102-10 Cambios significativos 
en la organización y su 
cadena de suministro

- Principales factores y tendencias que 
pueden afectar a su evolución

39, 85

No se han producido cambios significati-
vos en la cadena de suministro. 

102-11 Principio o enfoque de 
precaución

- Relaciones comerciales
- Productos o servicios que puedan 
tener efectos negativos

- Gestión de los riesgos

- Información sobre los impactos detec-
tados, y horizonte temporal

- Información detallada sobre efectos 
actuales y previsibles de las actividades 
de la empresa en el medio ambien-
te. Procedimientos de evaluación o 
certificación ambiental, aplicación del 
principio de precaución.

47, 94-95

Índice de contenidos GRI y Ley 11/2018 102-55Mecanismos formales de queja  
y reclamación 

E xisten distintos canales a través de los cuales se pue-
den remitir quejas o reclamaciones a EROSKI en re-
lación con las tres dimensiones de la sostenibilidad. 

En concreto: 

Clientes 

Pueden dirigirse al teléfono de atención al cliente 
de EROSKI, 944 943 444, de lunes a sábado de 
9.00 a 22.00 h o rellenar el formulario disponible en  
www.EROSKI.es/contacto. En caso de querer contactar con 
CAPRABO, pueden hacerlo a través del teléfono 932 616 060 
en el mismo horario, o entrar en la página web: 
www.miclubCAPRABO.com/atencion-cliente.

FORUM SPORT dispone del teléfono 944 286 618 con el 
mismo horario y de la dirección de correo electrónico 
forumsport@forumsport.es. En cualquiera de esos cana-
les se registra la queja/reclamación y se gestiona con los 
responsables correspondientes dentro de la organización 
para ofrecer una solución/compensación con la mayor 
brevedad posible.

Cumplimiento contractual o legal 

Las notificaciones o los requerimientos relacionados con 
algún incumplimiento regulatorio o contractual son remi-
tidos al centro o área correspondiente o directamente al 
Departamento Jurídico de EROSKI. En este último caso, 
dependiendo de la materia de que se trate, el Departa-
mento Jurídico derivará al área de gestión correspondien-
te el escrito para recabar respuesta. En función de ella, 
realizará el escrito de contestación con arreglo a la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Además, si procediera, se 
pondrían en marcha aquellas acciones dirigidas a subsa-
nar el incumplimiento que originó la reclamación.

Trabajadores y trabajadoras

Para quejas o reclamaciones relacionadas con ges-
tiones administrativas o propias de su puesto, los tra-
bajadores y trabajadoras pueden dirigirse al Departa-
mento Social a través de su jefe o regional de Personas 
o contactando con el responsable de Administración 
de Personas. Para denuncias relacionadas con el in-
cumplimiento del Código de Conducta Corporativo o 
Plan de Riesgos Penales, disponemos de un teléfono de 
contacto [94 621 12 34], un buzón electrónico [canalde-
denuncia@EROSKI.es; canaldedenunciavegalsa@gmail.
com] y un formulario para su entrega física. El responsa-
ble de la Oficina de Cumplimiento reportará al Comité de  
Auditoría y Cumplimiento del Consejo Rector las denun-

103-2

Empresas proveedoras 

El Servicio de Atención a Empresas Proveedoras da servi-
cio a los proveedores en materia contable y financiera. 
Es decir, la situación de sus facturas, los vencimientos, los 
pagos o los cargos emitidos por EROSKI. En el caso de que 
las empresas proveedoras utilicen este canal para trasla-
dar dudas o problemas en relación con otros temas, se 
les redirigirá a las personas y/o departamentos correspon-
dientes. Este servicio también resuelve dudas de gestores 
comerciales que puedan tener alguna incidencia con 
algún proveedor/a o que puedan requerir alguna infor-
mación sobre el estado de la cuenta. Las empresas pro-
veedoras pueden contactar con el SIP bien por teléfono 
(de 8.30 a 13.30 h y de 15.00 a 16.00 h) o bien por correo 
electrónico, el cual se va revisando y gestionando, con 
una demora de no más de 2 días, en función de las épo-
cas (días previos a pagos, etc.). Además, las empresas 
proveedoras pueden registrarse de forma gratuita a la pá-
gina web que tienen a su disposición, a través de la cual 
pueden acceder a la situación de las facturas, los cargos, 
etc. En 2019 se han realizado diversas acciones de mejora 
en el portal, entre las que destaca la posibilidad de con-
sultar movimientos de hasta 5 años de antigüedad. 

Para valorar la eficacia del servicio, se llevan a cabo es-
tadísticas de número de llamadas recibidas por perio-
do y franja, así como llamadas atendidas, no atendidas 
y recibidas en franjas horarias que no son de atención. 
Además, se controla el número de correos recibidos y las 
fechas en los que son enviados por las empresas provee-
doras para no incurrir en demoras.  

cias recibidas a través del canal de denuncia y del Área 
Social. El Comité de Auditoría supervisará el funcionamien-
to de los procedimientos establecidos en la recepción de 
las consultas y las notificaciones y validará la respuesta 
dada en las mismas. Además, contamos con un protocolo 
específico para el tratamiento de los casos de acoso se-
xual y por razón de sexo en el puesto de trabajo. Este pro-
tocolo se activa por la solicitud de intervención de la pre-
sunta víctima a través de su jefe o regional de Personas, o 
de alguno de los miembros del Consejo Social. En tal caso, 
se constituirá una Comisión Instructora que abrirá el co-
rrespondiente expediente de investigación confidencial. 
Finalizado el mismo, emitirá un informe de conclusiones, 
que se remite a la Dirección de Personas para adoptar las 
medidas propuestas que considere oportunas.


